Ley 19042, que crea el INJUV  publicada en el DO 16/02/1991

Artículo 13.- Fíjanse las siguientes plantas del personal del Instituto Nacional de la Juventud:

	DIRECCION NACIONAL
	
	

	Cargo
	Grado
	Número de Cargos

	Director Nacional
	2
	1

	Planta de Directivos
	
	

	Subdirector Nacional
	3
	1

	Jefe de Departamento
	5
	3

	Jefe de Departamento
	6
	2

	Subjefe de Departamento
	7
	2

	Subjefe de Departamento
	8
	2

	Planta de Administrativos
	
	

	Administrativo
	12
	1

	Administrativo
	14
	1

	Administrativo 
	18
	1

	Planta de Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	21
	1

	DIRECCIONES REGIONALES
	
	

	Cargo
	Grado
	Número de Cargos

	Planta de Directivos
	
	

	Director Regional

	6
	15

	Jefe de Departamento
	6
	4

	Jefe de Departamento
	7
	4

	Jefe de Departamento
	8
	4

	Planta de Profesionales
	
	

	Profesional
	9
	2

	Planta de Administrativos
	
	

	Administrativo
	15
	4

	Administrativo 
	16
	4

	Planta de Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	22
	2

	TOTAL
	
	54


Artículo 15.- Establécense los siguientes requisitos de ingreso y promoción en las plantas que se indican:

a) Los cargos de las plantas directivas requerirán estar en posesión de un título profesional o técnico otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste, o tener la calidad de egresado de alguno de estos establecimientos.

b) Los cargos de las plantas administrativas requerirán estar en posesión de la licencia de educación media o equivalente.

Mediante decreto supremo fundado, cuando las circunstancias lo justifiquen, se podrá eximir a una determinada persona de todos o alguno de los requisitos de ingreso fijados en esta ley.
MODIFICACIONES

DFL 2/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007
CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 2.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 6, en la planta de personal de Directivos de las Direcciones Regionales del Instituto Nacional de la Juventud, fijada por el artículo 13 de la ley Nº 19.042.
DFL 5/2007. Ministerio de Hacienda DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

D.F.L. Núm. 5.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá, 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

3. Créase un cargo de Director Regional, grado 6, en la planta de personal de Directivos de las Direcciones Regionales del Instituto Nacional de la Juventud, fijada por el artículo 13 de la ley Nº 19.042.
� Dos cargos de Directores creados por el DFL 2/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 5/2007(H) DO 02/10/2007





